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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1.255/1984, de 20 de junio, de re
¡¡ulación del mercado de la carne de porcino,

El mercado de la e&rne de porcino se ha regulado hasta &.ho
ra por el Decreto 1473/1975 y por los sucesivos Decretos anuales
de campaña, con modlfÍCli\C1ones de mayor O menor entidad en
cada una de ellas, excluyéndose en 1& de 1983-84 a la Agrupa.
ción Porcina Ibérica, que no se contampla tampoco, por sus
especiales caracleristicas, en el presenta Real Decrete,

El sector de la carne de porcino. ha mostrado en los últimos
años un importanta desarrollo en su capacidad productiva, ori
ginando mod ificaciones importantes en su comercialiZAción, lo
que, unido a los cambios socioeconómicos experimentados en
nuestro peis desde 1975, hace &Consejable realizar un plantea.
miente nuevo de las medidas de regulación, adaptándolas a la
realidad del mercado, .

Se pretende con la presenta regulación proporcionar un ma.
yor protagonismo al mercado, agilizando las posibles medidas
de intervención y estableciendo un escalonamiento en la forma
de actuación tendenta a conseguir una mayor eficacia con un
minimo coste para el Tesoro Público.

Además, el sistema de regulación <lStablecldo en el presente
Real Decreto supone una aproximación importante al que se
sigue en la Comunidad Económice. Europea en cuante a las
medidas de regulación,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de Economla y Hacienda, teniendo en
cuenta los acuerd9S del FORPPA y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dla 20 de junio de 1984,

DISPONGO.

1. AMBITO DE APLICACI0N

Articulo 1.. Las presentes normas de regulación serán de
aplicación en todo el tarriterio nacionai a la especie porcina,
excepto a la Agrupación Porcina Ibérica.

Sólo podrán acogerse a las medidas estab1<lcidas en las mis
mas los animales nacidos y criados en tarritorio nacional, o los
productos procedentes de los mismos.

Art. 2,· Anualmente se dictarán por el Gobierno las normas
de regulación complementarias de cada campal'1a. que se aco
modarán a lo establecido en la presente disposición.

Est"" normas de campal'1a entrarán en vigor el dia 1 de julio
y finalizsrán el dia 30 de junio del siguiente &!'lo.

11. DEFINICIONES

Producto üpo

Art, 3.· En las normas reguladoras de cada campaña se &5
tablecerá el -producto tipo. de la especie porcina de acuerdo
COn las normas de calidad vigentes para canales de porcino y
su unidad comercial.

Mercados testi¡¡o

Art. 4.' Se enlenderá por mercado testigo aquel que, siendo
de importancia en la formación nacional del precio, se califique
como tal por Orden de la Presidencia del Gobierno, dictada
(). que se dicte a propuesta conjunta de los Ministerios de Agri
~ultura, Pesca y Alimentación y de Economia y Hacienda, prev io
mforme del FORPPA.

Precios

Art. 5,' Se enlenderá por precio tastigo el precio medio
ponderado percibido por el vendedor del ganado, en posición
de entrada matadero por 1& canal oreada del _producto tipo>,
expresado en pesetaslkilogramo/canal. de los practicados du
rante una semana en los mercados testigo.

La obtención de este precio testigo se hará de acuerdo con
lo dlSpueste por Orden de la Presidencia del Gobierno vigente
en .el momento de aplicación, por la que se fijan 106 mercados
cahflCados como teStillO.

En caso de que en alguno de los mercados testigo se rea
Ucen cotizaciones sobre peso vivo, Be aplicarán los coefIcientes
técnicos correctores necesarios hasta situarlos en posición aná
loga a la que se ,atablece en el pá.rTlLfo primero, y serán deler
minados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Art, e,' Se entenderá por precio de garantla aquel que se
establezca en las normas reguladoras de campaña para las
compras de canales del producto tipo o de categoria superior
por perle de la Administración.

Art. 7,· En las normas reguladoras. de oada campal'1a se
establecerán para el prodUCID tLpo los siguientes precios insti
tuCionales:

1. Precio indicativo, que se fijará teniendo en cuenta que
su nivel debe contribuir al desarrollo armonioso del mercado,
garantizando una seguridad de suministro y unos predos ra.
zonables, tante para la producción como para el consumo, no
favorecíendo en ningún caso la formación de excedentes es
tructurales.

2. Precio de intervención inferior, que será el Umite mínimo
de la banda de evolución del precio testigo, que determinará
la puesta en marcha o cese de las medidas previstas en el
articulo 8.° de la presente disposición.

3. Precio de intervención superior, que marcará el limite
má.ximo de la banda de evolución del precio testigo que deter
minará la adopción de las medidas Previstas en el articulo 10
de la presente disposición.

III. REGUI.ACION DEL MERCADO

Art. 8,' Cuando -el precio lestigo se sitúe por deba io del
precio de intervención inferior, el FORPPA adoptará, dentro de
sus disponibilidades presupuestarias y financieras, una o varias
de las siguientes medidas. según aconsejen las circunstancias:

al Concesión de c.yudas al almacenamiento privado de me·
dias canales o distintas piezas de la canal.

bl Compras de piezas refrigeradas para congelación
e) ComPras de medias canales refrigeradas para cong€la

clón.
dl Compras de canales <le porcino del producto tipo o de

categoría superior.

El FORPPA establecerá las caraclerlsticas de los productos
y condiciones de estas operaciones.

Art. 9,· El FORPPA, sin perjuicio de lo eslabJecido en los
aftlC\llos 25 y 28 del Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre
podrá conceder restituciones a la exportación en 18' cuan tla' n€"
cesaría para hacer posible esta operación. Las restitucione.s
podrán asignarse a carnes refrigeradas, congeladas, productos
t.d!Dsfonn'ldos y animales vivos.

Podrán participar igualmente de estas ayudas los envios que
se realicen a Canarias, Ceuta y Melilla.

Art. 10. Cuando el precio testigo se sitúe por encima del
precio de intervención superior, el FORPPA. a'doptará IRS merli
das precisas para la regulación del mercado.

IV. r,ESERVAS

Art. 11. A fin de garantizar una adecuada regulación dpl
mercado, se podrán constItuir reservas de carne congeiada de
origen nacional o de importación. en el volumen que df'krmine
el Gobierno a propuesta .del FORPPA.

Art. 12. Cuando el volumen de existencias de carne de regu·
lación o cuando la prolongación de su almacenamiento lo a·con
sejen. el FORPPA, sin pprturbar el normal funcionami,'nto del
rr.ercado de la carne iresca, podrá adoptar algunas de las si-
guientes medidS'S' '

a) Proceder a la sustitución por carne de regulacié'n de le
importación de carne de porcino a que tuvieran derecho las
Empresas privadas en virtud del. Régimen de Tráfico de PeT'
feccionamiento Activo

bl Exportar o vender para exportación, directamente o a
través del SENPA, carlle procedente de las existencias hspo
nibles O proponer las medidas para que dicha carne sea expor~

tada en forma de productos elaborEfdos. En este sentido se
considerarán como exportación los envioa a Canarias, Ceuta y
Melilla,
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cl Proceder a la distribución en el mercado de las existen
cias de carne de porcino. a fin de lognl'r su rotación. con los
destinos, precio y cuantía máxima qUe se acuerde y sin pertur
bar el no~mal funcionamiento del mercado de la carne fresca.

V. ENTIDADES EJECUTIV AS ( COLABORADORAS

Art. 13. El FORPPA, en las operaciones que lleve a cabo
pera la rt'gulaci6n del mercado de carnes, podrá actuar a tra
vés de sus entidades ejecutivas, de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

El FORPPA ¡, el SENPA, como entidad ejecutiva del mismo,
podrán formalizar directamente contratos con entidades cola
boradoras cuando' ello Sea necesario parao el mejor desarrollo de
las operaciones de regulaciÓn.

VI. FINANCIACION

Art. 14. Los gastos de financiación y servic.ios. asi como las
subvenciones que se generen en el desarrollo de las cam-pañas
de regulaod6n a que se refiere el presente Real Decreto, serán
satisfechos por el FORPPA con cargo a su Plan Financiero.

DlSPOSICION ADICIONAL

En el seno del FORPPA se constituirá una Comisión de Se
guimiento para el estudio e Informe del desarrollo y aplicación
de las campañas de regulación anual con la pa'!"ticipaci6n de los
diversos s~ctores afectados.

Segunda.-EI presente Ree.l Decreto entrará en vigor el día 1
de julio de 1984, finalizando su vigencia el 30 de junio de 1985.

Dado en MllI1rid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO DE DEFENSA
CORRECCIDN de errare' del. Real Decreto 25711
1983. de Z7 de septiembre, por el que se regula la
tenencia y utilización de la paloma mensajera.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto.• inserto en el .BoleUn Oficial del Estado
número 235. de fecha 1 de octubre de 1983, páginas 26721 a
28723, se 1ranscrlbe a oontlnuaclón la oportuna rectificación,

En el ortlculo 31, cuarta linea, donde dice, .... en el articu
lo 37 rendIrán...•• debe decir: c ... en el articulo 34 rendirán...•.

P...l&o

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER \.10SCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERI()
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1257/1984. de 20 de ¡unio, oor el
qUfJ se establecen contingentes arancelario". libre.!
de derechos, para la importación de los productos
que 'e .ellalan en el ane¡o del presente Real De
creto.

El Decreto del Ministerio de Comercio 998/1980, de 30 de mayo,
autoriza en su articulo 2..0 a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto
en el m-ticulo 8.° de la Ley Arancelaria, las reclamaciones O pe
ticiones que se consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Direc-eiÓ~ General de Política Arancelaria e Importa
ción. se ha estimado conveniente establecer los contingentes
arancelarios, libres de derechos, para la importación de los
productos que se seIlalan en el anejo del presente Real Decreto.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo 6.°, número 4. de la mencionada Ley Arancelaria. de
1 de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 20 de junio de 1984,

DE

JUAN CARLOS R.
El MinistrO de Economía y HBclenda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se establecen contingentes M"ancelarios. libres
de derechos. para la importación de los producto. y cantidades
máximas que se sefialan en el anejo del presente Real Decreto,

Art. 2.° El plazo de vigencia de los contingentes a los que
hace referencia el articulo 1.0 será el señalooo. en cada caso,
en el anejo qUe a.compaña & este Real Decreto.

Art. 3.° El excepcional régimen arancelario al que se alude
en 'el artículo 1. 0 no supone alteración de 181 columna única de
derechos de normal aplicación del arancel de Aduanas, la cual
queda subsistente.

Art. 4'-° La distribución de estos contingentes se efectuará
por la Direción General de Política Arancelaria' e Importación.

Art. 5. 0
• Las expediciones de mercancías que se importen du

rante el perfodo de vigencia que se establece para estos con
tingentes, con licencias expedidas con cargo a los conting~ntes,

libres de derechos, correspondientes al perlado anterior. se admi
tirán con libertad de derechos. debiendo deducirse por la Ot
rección General de Polltlca Arancelaria e Importaclóp. (je las
cantidades máximas fijadas para los contingentes que ...hora
se establecen. A este fin, la DIrección General de Aduanas
comunicará a la de Política Arancelaria e ImportaciÓn los
despachos- aduaneros que se realicen en las condiciones seña
ladas en este apartado.

Art. 8.' El presente Re&! Decreto entrará en vIgor al dla
siguiente de su publicación en el .Boletln orlcill'1 del Estado-.

Dado en Madrid l\ 20 de junio de 1984,
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REAL DECRETO 1256/1984. de 20 de ¡unio. por el
que se regula la campa na de carne de porct
no 1984-85.
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1. Producto tipo

A~ticulo 1.0 Se establece como producto tipo para la especie
P?TCma. la canal, fresca correspondiente a la categoría comer
clal sf"gunda deflnida en la Orden de Presidencia del Gobierno
de 5 de noviero bre de 1981.

.n. NIveles de precios

Art. 2. 0 Los niveles de precios de regulación aplicables al
p.rod.ucto tipo expresado en pesetas/kilogramo/canal sarén. los
slg'UJentes:

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-Se faculta a los Ministerios competentes para dic
tar las disposiciones complementarias necesarias para el mejor
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto y
para establecer las condiciones en que se han de realizar las
intervenciones previstas en el mismo.

Segunda.-La presente disposición entrarA en vigor elIde
jullo de 1984.

Dado en Madrid a 20 de junIo de 1984

El Real Decreto 125511984. de regu lación del mercado 1e ia
carne de porcino, dispone que anualmente se fijarán .por el
Gobierno las normas complementarias y condiciones de regu
lación de cada campaña', en las que se especificarán el producto
tipo y los niveles de precios válidos para cada campaña, en re
lación 8. .los cuales se podrán adoptar las medidas de regula'
ción necesarias.

Por otra parte, el Consejo de Ministros. en su reunIón del
dia 28 de diciembre de 1983, adoptó el acuerdo de fijación de
precios para productos e.grarios sometidos ~ regulación en la
campaña 1984-85. Procede, en consecuenda, establecer en el
present~. Real Decreto los niveles de los diferentes precios de
regulacI0B que complementen al de garantía ya fijado.

En su v.irtud, a. propuesta de los Ministros de Agricultura',
Pesca y Al~mentaclón y de Economía y Hacienda. visto!'! los
aCl erdos del FORPPA, y previa deliberación del Consejo de
Mmlstros en su reunión del dia 20 de junio de 1984,

Precio de garaontla ... '" ... ... 163
Predo de intervención inferior " 1745
Pn~cio indicativo ... ... ... ... ... 194:
Precio de Intervención superior 219

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Las bases de ejecución para el desarrollo del pre
sente Real Decreto serán establecidas por el FORPPA.


